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VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, medíante Ley N.^ 
_ 

29837, modificada por ta Selta Disposición

:ff"l,llXfl: =.:, l\ ::-r_4 1 I ll.g,gi er e,osrama ñacionar de Becas y crédito

at Ejecutiva N" 947_201 7_M|NEDU¡/MG|_
Ejecución de Subvenc¡ones para Estudios

N. 1015_2017_

N.200-2018_
y N. a0_2019_

Que' er numerar 7 10 3 de ra Resorución Directorar Ejecutiva N. 947-2017-MTNEDU^r'MGr-pRoNABEC, mod¡ficado po'. r" n""oruián Directorar Ejecut¡va N. 2oo-



2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para

Estud¡os en el Perú", señala que "( ...) la Ofic¡na de Administración y F¡nanzas establece
con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgamiento
de Ia subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendar¡os académ¡cos

aprobados por la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 859-201 9-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-
OBE, de fecha 09 de mayo de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y 2019-

ll del Serv¡cio Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial - SENATI, aplicable a

los becarios de la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 201 5;

Que, mediante Informe N" 863-2019-MINEDU^,/[/Gl-PRONABEC-OAF-USF' la

Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago

para los semestres 201 9-l y 2019-ll del Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo

Industrial - SENATI, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria

2015, con base en el calendario académico reconocido en la Resolución Jefatural N"

2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OBE emitida por la Oficina de Gestión de

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los

semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la unidad de subvenciones y Financiamiento a

la oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

normativo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

con el visto de la unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de

Admin¡stración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley

que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-

2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N'008-2013-ED y 01-2015-MINEDU' y la

Resolución Ministerial N. 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de operaciones

del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll

del Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial - SENATI, aplicable a los

becarios de la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 2015, con base en el calendar¡o

académico reconocido en la Resolución Jefatural N' 859-2019-MINEDU^r'MGl-

PRONABEC-OBE emitida por la Oficrna de Gestión de Becas, que queda establecido

de la siguiente manera:



CALENDARIO DE PAGO 2019-l y 2019J1

Servicio Nacional de Ad¡estramiento en Trabaio Industriat - SENATI
Todas sus sedes
Todas las carreras elegibles
2015
Beca 18 de Pregrado

e
N'

Matrícula 1 Mayo 2019

2 Pensión

1 Mayo 2019
Mayo 2019

3 Jun¡o 20'19
4 Julio 2019

e 201911rc
1 Matrícula 1 Agosto 2019

2 Pensión

1 Set¡embre 2019
2 Octubre 20 19

3 Nov¡embre 2019
4 Diciembre 2019

Artículo 2.-Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Of¡cina de Coordinación Nac¡onal y Cooperac¡ón Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publ¡cación de la Resolución
Jefatural en el Dortal ¡nstttuc¡onal.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico ¡nstituc¡onal
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


